
Convocatoria para Proyectos Fondo Pérez Guerrero

   La Dirección General de Cooperación Internacional, del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto,

informa que está  abierta  la  convocatoria  para  presentar  proyectos  a  ser  financiados  por  el  Fondo

Fiduciario Pérez-Guerrero de Naciones Unidas (PGTF) para el corriente año 2020.

   El mismo, tiene por finalidad facilitar fondos semilla para financiar iniciativas de Cooperación Sur-

Sur,  como  proyectos  de  desarrollo  tecnológico  y  social,  estudios  e  informes  de

preinversión/factibilidad llevados a cabo por instituciones u organizaciones públicas o privadas, de

gestión o asesoramiento técnico, profesional o académico donde participen instituciones homólogas de

al menos, tres (3) países pertenecientes al Grupo de los 77+China. 

El  máximo a financiar por proyecto es de USD 35.000.-, debiendo representar la cobertura de una

proporción  de  los  recursos  necesarios  del  total  del  financiamiento,  el  cual  se  espera  sea

complementado con aportes de otra u otras fuentes financieras. 

Plazo límite: hasta el 15 de abril del corriente año.

Consultas: Al correo proy-relint@unlu.edu.ar




